
 

Juzgado Civil Laboral del Circuito 
jcctoccasia@cendoj.ramajudicia.gov.co 

Caucasia Antioquia, doce (12) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012023-0007300 

Decisión: Convoca audiencia 

 

Se arrima la contestación al llamamiento por Seguros del Estado S.A., la cual hace 

en debida forma; por tanto, se tiene por contestada la misma; no así el Sindicato de 

Profesionales y Trabajadores Independientes de la Salud de Antioquia – 

SINTRASANT; a quien se le tiene por no contestado el llamamiento, siendo indicio 

grave en su contra conforme con el parágrafo 2º del art. 31 del C.P.L. 

 
Ahora, por estar entonces integrado el contradictorio, se procede a continuar a la 

audiencia de conciliación, de decisión de excepciones previas, de saneamiento, 

fijación de litigio y; decreto de pruebas, del art.77 CPL; para tal efecto, se fija fecha 

para el día 01/09/2023, a las 10:00AM. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 
JUEZ 
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